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6.3. ABONO DE HONORARIOS

Anualmente se procederá a la liquidación de los honora
rios Hviii, correspondiente a trabajos a los que esta tarifa 
sea de aplicación, realizados para una Empresa por Arquitec
tos contratados laboralmente por ella.

La liquidación anual de honorarios  Σ HVIII se efectuará por 
medio del Colegio Oficial de Arquitectos, y con ella se anu
larán las desviaciones que se hayan producido a lo largo del 
año, acumulándose los saldos positivos a favor de la Empresa, 
de existir, a la anualidad siguiente, o saldando la diferencia a 
favor de los Arquitectos asalariados en el caso de que Σ HVIII 
sea >Σ S.

Al practicar anualmente la liquidación de los honorarios 
devengados será de aplicación la actualización de las canti
dades abonadas a cuenta, de . acuerdo con el epígrafe 0.13 de 
las normas generales, considerándose a estos efectos como 
tales las retribuciones brutas salariales percibidas por los Ar
quitectos al servicio de la Empresa, durante el año objeto de 
liquidación.

El Colegio Oficial de Arquitectos hará entrega a la Empresa 
de los documentos' que constituyen los trabajos a los que sea 
de aplicación esta tarifa, debidamente visados, sin otro re
quisito que el previo abono por parte de aquélla de los dere
chos de visado que correspondan de acuerdo con los Estatutos 
y los Reglamentos Profesionales.

9. Trabajos de Arquitectos al servicio de la Administración 
Pública Tarifa IX 

9.0. GENERALIDADES

Las funciones públicas desempeñadas por Arquitectos, ocu
pando puestos de trabajo o prestando servicios de su especiali
dad, en virtud de oposición, concurso-oposición, concurso de 
méritos, nombramiento, contrato, etc., suscrito por algún Or
ganismo de la Administración Estatal, Institucional o de las 
Corporaciones Locales, definen a estos Técnicos, a efectos de 
las presentes tarifas, como «Arquitectos funcionarios», y sus 
relaciones económicas con la Administración se regirán en 
todos sus aspectos por la Legislación vigente que sea de apli
cación.

10. Trabajos realizados para la Administración Pública. Ta
rifa X.

10.0. Objeto de la Tarifa.
10.1. Determinación de honorarios.

10. Trabajos realizados para la Administración Pública.
Tarifa X

10.0. OBJETO DE LA TARIFA

Constituyen objeto de esta Tarifa los trabajos incluidos en 
las Tarifas I, II y VII, realizados por los Arquitectos en el 
ejercicio libre de su profesión, para el Estado, Entidades Es
tatales Autónomas y Entidades Locales que se refieran a pro
yectos y obras calificados como de dominio público o destina
dos al Patrimonio del Estado, o de las Corporaciones Locales.

10.1. DETERMINACION DE HONORARIOS

Se obtendrán por le aplicación de las presentes Tarifas I, 
II y VII a los trabajos realizados, sufriendo una reducción o 
descuento, como bonificación única y por todos los conceptos 
del 20 por 100 —veinte por ciento—, sobre los honorarios ob
tenidos.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

23972 REAL DECRETO 2513/1977, de 27 de agosto, por el 
que se modifica la subpartida arancelaria 84.48-A 
(Aparatos divisores y aparatos copiadores de todas 
clases).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor

tación, se ha estimado conveniente modificar la subvertida 
arancelaria 84.48-A, en el sentido de establecer una subdivisión 
para los copiadores electrónicos con modificación de sus de
rechos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida ‘ en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de agosto 
de' mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Articulo Derechos
arancelaria arancelarios

84.48-A Aparatos divisores y aparatos co
piadores de todas clases:

1. Copiadores electrónicos ............. 5 %
2. Los demás ..... ................................. 21 %

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro do Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

23973 REAL DECRETO 2514/1977, de 27 de agosto, por el 
que se modifica la subpartida arancelaria 28.28-B 
(Pentóxido de vanadio).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones -formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
se ha estimado conveniente modificar el derecho de la subpar
tida arancelaria 28.28-B.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de agosto 
de mil novecientos setenta y siete;

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículo Derechos
arancelaria arancelarios

28.28-B Pentóxido de vanadio ........................ 1 %

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo, .

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

23974 REAL DECRETO 2515/1977, de 27 de agosto, por el 
que se modifica la subpartida arancelaria 29.13-A 
(Cetonas).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, auto-


